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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo  
Radicación 11001-33-31-031-2010-00134-00 
Accionante Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Accionado Sociedad SP Creativos LTDA 
Providencia Corre traslado liquidación del crédito. 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con cumplimiento a requerimiento anterior. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
A fin de continuar el trámite procesal, resulta pertinente correr traslado a la parte 
demandada, de la liquidación del crédito aportada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: De la liquidación del crédito allegada, se corre traslado a las partes, por el término 
común de tres (3) días de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 446 
del Código General del Proceso. Dicha documental, puede ser consultada a través del 
siguiente link: 12Memorial Liquidación de crédito . 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElvY26-r8plBqUSPVFcKKZwBrHpxwSX9BMxwTz-sAma_eA?e=Ffuh7K
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e9136222880385ce901a225a8a1e1a8cd24d8007d353d0f62803f3357aa417

Documento generado en 19/01/2023 03:06:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo  
Radicación 11001-33-31-031-2022-00354-00 
Accionante Unidad Administrativa Especial - Junta Central de Contadores 
Accionado Unión Temporal SUBEJCC2019 
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Unidad Administrativa Especial-Junta Central de Contadores promueve demanda 
ejecutiva en contra de la Unión Temporal SUBEJCC2019 integrada por BEXTECHNOLOGY 
S.A. y SUPPORTICAL LTDA. Con el fin de lograr el cumplimiento forzado de las obligaciones 
derivadas del contrato de consultoría No. 382 de 2019. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De la revisión del escrito de demanda y sus anexos, se encuentra que la misma deberá ser 
subsanada en los siguientes términos: 
 

- Clarificar los hechos y pretensiones al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
lo anterior, por cuanto se acumulan pretensiones que persiguen obligaciones por 
sumas de dinero y obligaciones de hacer, las cuales se excluyen entre sí de acuerdo 
con lo establecido por el numeral 4 del artículo 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por cuanto se surten trámites 
diferentes frente a las obligaciones de hacer y el pago de sumas de dinero tal como 
lo señalan los artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso. 

- Allegar los certificados de existencia y representación de cada uno de los integrantes 
de la Unión Temporal demandada, así como el documento de constitución de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 166 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
Para lo anterior se le concede el termino de diez (10) días establecido en el artículo del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por último, se reconocerá como apoderado de la entidad demandante, al abogado JAVIER 
DARÍO GALLEGO ORTEGA identificado con la cédula de ciudadanía número 70’529.581 y 
tarjeta profesional número 190.025 de acuerdo con el contenido del poder allegado. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demandada, para que en el término de diez (10) días sea subsanada 
de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Se tiene como apoderado de la Unidad Administrativa Especial-Junta Central de 
Contadores, al abogado JAVIER DARÍO GALLEGO ORTEGA identificado con la cédula de 
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ciudadanía número 70’529.581 y tarjeta profesional número 190.025 en los términos y para 
los efectos del poder allegado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota  
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28bd509df10096c4c54d09301530f8bf15813c6ad3a507fad901ba4af1272df2

Documento generado en 19/01/2023 03:06:30 PM
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-035-2008-00256-00 
Accionante Bogotá D.C. 
Accionado Ana Rocha de Van Der Laat 
Providencia Modifica providencia, ordena requerir. 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con solicitud de revocatoria de la sanción impuesta al Banco Davivienda S.A. por desacato 
a una orden del Despacho. Luego de realizar un recuento del inicio y curso del trámite 
incidental, refirió que mediante memorial del 14 de febrero de 2022, allegado el 18 de 
febrero de 2022 a través de correo electrónico, se dio respuesta al requerimiento realizado 
por el Despacho, por ello consideró que no hay lugar a la sanción impuesta. 
 
Con solicitud de impulso procesal y de elaboración de oficios, por la parte demandante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente, se encontró que mediante providencia del 20 de enero de 2022, se 
dio apertura al incidente de desacato en contra de las entidades financieras Banco 
Davivienda, Banco Itaú (CorpBanca), Banco de Bogotá y Banco Colpatria ante la renuncia a 
brindar las respuestas requeridas por el Despacho respecto del trámite dado a las medidas 
cautelares decretadas. Con posterioridad a ello se encuentran los memoriales “09Respuesta 
incidente.pdf”, “10Respuesta.pdf” y “11Respuesta.pdf” que corresponden a las respuestas 
dadas por el Banco de Bogotá y el Banco Colpatria respectivamente.  
 
De la revisión del correo electrónico “jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co” asignado a este 
despacho judicial, se encontró mensaje del día 18 de enero de 2022 a las 13:14 horas que 
tiene como asunto “RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO”, 
proveniente del correo electrónico “embargos@davivienda.com”  que contiene un archivo 
de tipo pdf de una página, que en su contenido indica: 
  

“(…) Oficio: 16122019 
Asunto: 11001333103520080025600 
 
Respetados Señores 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En atención a su solicitud del oficio 
de la referencia presentado ante nuestra entidad, nos permitimos informarle que 
verificados nuestros registros la demandada ANA ROCHA DE VAN DER LAAT 
identificada con CC 20045522; en el oficio inicial N° 55260 de fecha 03 de Septiembre 
de 2018 se indicó que a la fecha la demandad no presenta vínculos comerciales con 
el Banco, por lo tanto, no se procedió a dar cumplimiento a la información solicitada 
por su despacho. (…)” 

 
En razón de que el mencionado documento, no obra en el expediente, se dio orden verbal 
a la Secretaría, para que lo incorpore al mismo. 
 

mailto:jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:embargos@davivienda.com
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Visto lo anterior, se tiene que la sanción impuesta se torna improcedente, pues al momento 
de imponerse, el Bando Davivienda ya había emitido la respuesta requerida y se había 
puesto a disposición de esta sede judicial, aun cuando no se incorporó en su momento al 
expediente, por ello, la sanción se torna improcedente, en tal sentido, se procederá al cierre 
del incidente respecto del Banco Davivienda, por carencia actual de objeto, pues, el 
incidente, más allá de la imposición de una sanción pecuniaria, tiene por fin el cumplimiento 
de la orden judicial.  
 
En consecuencia se modificará el numeral tercero del auto del 28 de abril de 2022, mediante 
el cual, se resolvió el incidente de desacato, para en su lugar indicar que respecto del 
incidentado Banco Davivienda se ordena el cierre del incidente. 
 
En vista, de que a la fecha el Banco Itaú no ha dado respuesta frente a la efectividad de las 
medidas cautelares decretadas en contra de la demandada, se ordenara requerirlo, para 
que en el término de cinco (5) días acredite el trámite dado a las medidas cautelares 
decretadas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Modificar el numeral tercero del auto del 28 de abril de 2022, el cual quedara de 
la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: Cerrar el incidente de desacato en contra del Banco Davivienda.” 
 
SEGUNDO: Requerir al Banco Itau para que en el término de cinco (5) días acredite el 
trámite dado a la medida cautela decretada mediante providencia del 16 de agosto de 2016, 
esto es, ”el embargo de los dineros que tenga o pueda llegar a tener la señora Ana Rocha 
de Van der Laat identificada con la cédula de 20.045.522 expedida en Bogotá D.C.”, 
comunicado mediante oficios del 3 de septiembre de 2018, 29 de marzo de 2019, 16 de 
marzo de 2021 y 10 de febrero de 2022. Por secretaría, líbrese la comunicación 
correspondiente, la cual deberá acompañarse de la providencia y los oficios mencionados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 830ed3cc9a9b2bfcfab675a6ee103dfba830b0de29a7b5045cef082c6494eb17

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00254-00 
Accionante Hever Walter Alfonso Vicuña y otros 
Accionado Nación – Rama Judicial y otros 
Providencia Auto de obedézcase y cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección B. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante fallo de segunda instancia proferida el día 14 de diciembre de 2022, el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, entre otras 
determinaciones, resolvió confirmar lo expuesto en la sentencia de primera instancia No. 
2020-022 RD del 17 de febrero de 2020 proferida por este despacho. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección B, en providencia del 14 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00520-00 
Accionante Julián David García Vargas y otros 
Accionado Bogotá - Secretaría de Educación Distrital 
Providencia Niega solicitud de adición o aclaración. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con solicitud de adición y/o complementación al auto del 1 de diciembre de 2023, mediante 
el cual, se ordenó la entrega de unos títulos judiciales, por parte de suramericana de Seguros 
S.A., en sustento de su pretensión indicó que mediante comunicado del 30 de noviembre 
de 2023 dio respuesta al requerimiento realizado, indicando los valores pagados por dicha 
entidad en razón de la condena impuesta.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 285 del Código General del Proceso establece que: 
 

“ARTÍCULO 285 ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 
que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 
su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” 

 
Por su parte el artículo 287 del Código General del Proceso, instituye que: 
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de 
los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 
debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 
en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre 
que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente 
para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 
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Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 
Si bien es cierto, la solicitud se presentó en el término legalmente establecido y  tal como 
lo refiere el memorialista, su escrito no fue tenido en cuenta al momento de proferir la 
providencia, pues no fue mencionado en los antecedentes, lo cierto, es que las 
manifestaciones realizadas en él no influyen en la parte resolutiva de la decisión, ni merecen 
pronunciamiento alguno, más allá de tener por cumplido el requerimiento realizado, así las 
cosas, en razón de que no se alteran las cantidades de dinero, que deben entregarse a la 
parte demandante, no resulta procedente acceder a la solicitud de adición o aclaración 
formulada.   
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de adición y/o aclaración formulada por Suramericana de 
Seguros S.A. frente al auto del 1 de diciembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00352-00 
Accionante Brayan Andrei Álvarez Serna 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto fija fecha audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado de la prueba faltante por recaudar. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a fijar fecha para la 
reanudación de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las once de 
la mañana (11:00 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual se realizará 
de manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00036-00 
Accionante Einer Luis Arroyo Flórez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto de obedézcase y cúmplase - deja sin valor y efecto 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Por error del despacho se realiza una anotación en el Sistema de Información Judicial 
Colombiano (Justicia XXI), de una providencia de obedézcase y cúmplase de la sentencia 
de segunda instancia que corresponde a otro expediente con radicado número 11001-33-
43-060-2018-00316-00. 
 
Por otra parte, se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera – Subsección C, en donde se aporta el fallo de segunda instancia. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se debe tener en cuenta que la anotación registrada en el Sistema de Información Judicial 
Colombiano (Justicia XXI) y la notificación por estado realizada corresponden a otro 
expediente diferente a este, por tal razón, en aras de garantizar el ejercicio de principios y 
derechos como el debido proceso, el acceso a la administración de justicia y la publicidad 
resulta necesario dejar sin valor y efecto la anotación registrada, cuya notificación se realizó 
a través del estado número 47 del 25 de noviembre de 2022.  
 
Mediante Sentencia proferida el día 27 de julio de 2022, el tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, entre otras determinaciones, resolvió 
revocar el numeral quinto (5°) de la sentencia proferida por este despacho el día 19 de 
febrero de 2021, a su vez, confirma todos lo demás numerales que se encuentran expuestos 
en dicha providencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C 
 
SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la anotación realizada en el Sistema de Información 
SIGLO XXI y la notificación por estado 47 del 25 de noviembre de 2022. 
 
TERCERO: En firme esta decisión, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
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Juez 
 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00056-00 
Accionante Nación – Rama Judicial 
Accionado Hernán Vallejo Acuña y Jaime Alonso Guerra Rodríguez 
Providencia Auto fija fecha audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
No son presentadas las excusas de inasistencia de los testigos de la anterior audiencia de 
pruebas celebrada el día 1 de noviembre de 2022, a su vez, es allegada renuncia de poder 
del representante de la parte demandada doctor Asdrúbal Hernando Guerra. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a fijar fecha para la 
reanudación de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual se realizará de 
manera virtual. 
 
SEGUNDO: Se acepta la renuncia de poder presentada por el doctor Asdrúbal Hernando 
Guerra, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.137.368 y con tarjeta profesional No. 
198.103 del C. S. de la J., quien actuaba como representante de una de las partes 
demandada, Jaime Alonso Guerra Rodríguez. 
 
TERCERO: Se insta a la parte demandada, Jaime Alonso Guerra Rodríguez, con la finalidad 
de que constituya un nuevo apoderado y lo ponga en conocimiento de este despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00259-00 
Accionante Luis Onofre Fuentes Oviedo y otros  
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Traslado solicitud terminación del proceso  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Fiscalía General de la Nación – FGN presenta solicitud de terminación del proceso. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la solicitud elevada por la autoridad accionada a fin de que la parte 
actora pueda pronunciarse en el sentido de coadyuvarla o solicitando que no se tenga en 
cuenta, a efecto de determinar el trámite a seguir. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para el traslado de la solicitud de terminación de 
proceso elevada por la parte accionada. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace: 
 
23Memorial solicitud 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eio-i04YaOxMlSm1G5lEbYkBiXGiStML1QbgGiz1Q-N5Rw?e=2lmffx
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00316-00 
Accionante Javier Muñoz Moncada y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto de obedézcase y cúmplase – Deja sin valor y efecto 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección C, a su vez, se realizó el pasado 24 de noviembre de 2022 una providencia de 
obedézcase y cúmplase, pero por error del despacho se realizó la anotación y se notificó 
por estado otro expediente con un número de radicado diferente a este, ya que la anotación 
quedó registrada en el expediente 11001-33-43-060-2018-00036-00. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia proferida el día 04 de mayo de 2022, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, entre otras determinaciones, resolvió 
revocar el numeral segundo de la sentencia proferida por este despacho el día 1 de 
septiembre de 2020, y a su vez, resolvió confirmar los demás numerales de la sentencia. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la anotación y notificación quedaron registradas 
erróneamente en otro expediente, resulta necesario dejar sin valor y efecto la providencia 
del 24 de noviembre de 2022, con el objetivo de realizar correctamente su notificación y 
anotación en un nuevo estado. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia de obedézcase y cúmplase proferida el 24 
de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección C, en providencia proferida el día 4 de mayo de 2022. 
 
TERCERO: En firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00175-00 
Accionante Brahian Stiven Díaz Fierro y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Exhorta  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término probatorio previsto por la Ley. 
 
Sin cumplimiento al requerimiento ordenado en providencia del 8 de septiembre de 2022. 
 
Se recibe memorial del abogado MANUEL YEZID CARDENAS LEBRATO apoderado de la parte 
demandada, presentando renuncia de poder. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Dado el retraso presentado para la obtención de la prueba decretada en audiencia inicial, 
se exhortará a las partes a fin de que certifique los trámites realizados en pro de la obtención 
del acta de junta médico laboral al ciudadano Brahian Stiven Díaz Fierro. 
 
En vista de que la renuncia de poder cumple con lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se aceptara el mismo.  
 
Se exhortará a él accionado en el sentido de nombrar nuevo apoderado judicial y ponerlo 
en conocimiento de este despacho. De otra forma se exhortará a él accionado en el sentido 
de nombrar nuevo apoderado judicial y ponerlo en conocimiento de este despacho. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se exhorta a las partes a fin de que en el término de diez días (10) certifiquen 
los trámites realizados en pro de la obtención del acta de junta médico laboral al ciudadano 
Brahian Stiven Díaz Fierro identificado con cédula de ciudanía No 1.105.692.738 
 
SEGUNDO: Aceptar la renuncia de poder del abogado MANUEL YEZID CARDENAS LEBRATO. 
 
TERCERO: Se exhorta a la demandada Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional, a fin de que procedan a nombrar nuevo apoderado y lo pongan en conocimiento 
de este despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00376-00 
Accionante Israel Antonio Gómez Buitrago 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto reprograma audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En providencia del 24 de noviembre de 2022, se había fijado para el veintitrés (23) de enero 
de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y media de la mañana (09:30 a.m.) la celebración 
de la audiencia de pruebas, pero por la planeación de actividades SIGCMA 2023 en 
concordancia con el plan Sectorial de Desarrollo 2023-2026, se plasmó un calendario en 
donde impide al despacho realizar la audiencia en la fecha anteriormente fijada. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a fijar nueva fecha para la 
reanudación de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reprogramar para el veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las 
tres y media de la tarde (3:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual 
se realizará de manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Juez Circuito
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00045-00 
Accionante Roberto Andrade Abadía  
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederán en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
Por lo anterior se fija el siguiente enlace: 
 
22.Apelación  
 
 
3. DECISIÓN 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo9n9heItU9HrncvbMw0hCQBN8DnPqaDkK5AdRGCjr11LQ?e=3SypeC
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00016-00 
Accionante Duván Alfredo Rueda Reina y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada, Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional de Colombia, 
interpone dentro de términos recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el día 
07 de diciembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se observa que se interpuso el recurso dentro de los 
términos establecidos en la ley, por ende, se procederá a conceder el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada en contra de la sentencia proferida el día 7 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativo 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00088-00 
Accionante Sergio Andrés Rodríguez Villazón y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto fija fecha audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado otorgada por el despacho del acta de junta médico laboral 
del señor Sergio Andrés Rodríguez Villazón. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a fijar fecha para la 
realización de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual se realizará de 
manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00095-00 
Accionante Angélica Yuliana Agudelo Sánchez y otros 
Accionado La Nación – Fiscalía General de la Nación y otro 
Providencia Aclara requerimiento prueba 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
  
Mediante auto del 13 de octubre de 2022 se ordenó librara comunicación entre otras al 
Centro Carcelario de Buga para que allegara la documental e información decretada en 
audiencia inicial del 11 de febrero de 2022. 
 
Por Secretaría se libró la respectiva comunicación, por lo que desde el Centro de Reclusión 
se solicitó se indicará el tipo de pruebas o documentos que se requieren toda vez que no es 
claro lo requerido a partir del acta de audiencia.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la solicitud del Centro de Reclusión y el requerimiento que se hizo en audiencia inicial 
respecto del mismo, se advierte la necesidad de aclarar el mismo en los siguientes términos, 
toda vez que el acta de audiencia no quedó registro de las especificaciones de la prueba:  
 
Con la contestación a la demandada de la referencia por la demandada Rama Judicial se 
solicitó tener como prueba la respuesta que se diera por el Centro Carcelario de Buga al 
oficio DEAJALO21-5609 solicitando el Registro de visitas realizadas al entonces interno 
Walter Agudelo Hernández, que fue enviado por correo electrónico cuya constancia se 
adjuntó y reposa en el siguiente link:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCgk-
odww5HujZ2jbszG58Bqiuws2YiiGljQK8EbQ37yg?e=kAqwkP  
 
La demandada Rama Judicial solicitó que en caso de no emitirse respuesta se oficiara a la 
entidad para obtener la información solicitada en el referido oficio, esto es, el registro de 
visitas realizadas al entonces interno Walter Agudelo Hernández, quien en vida se 
identificara con cédula de ciudadanía No. 6.446.414.  
 
Por lo anterior, se ordenará librar comunicación la información requerida.   
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaria líbrese la comunicación al Centro Carcelario de Buga para que en 
el término de diez (10) días, allegue la respuesta al oficio DEAJALO21-5609 radicado por la 
División de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o en su defecto 
informe el registro de visitas realizadas al entonces interno Walter Agudelo Hernández, quien 
en vida se identificara con cédula de ciudadanía No. 6.446.414. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCgk-odww5HujZ2jbszG58Bqiuws2YiiGljQK8EbQ37yg?e=kAqwkP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCgk-odww5HujZ2jbszG58Bqiuws2YiiGljQK8EbQ37yg?e=kAqwkP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCgk-odww5HujZ2jbszG58Bqiuws2YiiGljQK8EbQ37yg?e=kAqwkP
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SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00172-00 
Accionante Sociedad PROMCIVILES S.A.S 
Accionado Bogotá D.C. 
Providencia Auto de requerimiento  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es recibida solicitud de ampliación frente a los términos otorgados por el despacho en 
audiencia inicial para la entrega de la totalidad de documentos de la Selección por licitación 
pública FDLSUBA-LP-002-2020, a su vez, es allegado memorial aportando las pruebas de la 
demanda las cuales no se podían visualizar en el enlace compartido por la parte actora. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo enunciado con anterioridad, se observa necesario requerir por 
segunda vez al Fondo de Desarrollo Local de Suba y/o la Alcaldía Local de Suba, con la 
finalidad de que allegue la totalidad de los documentos requeridos previamente, otorgando 
diez días más para su entrega. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requiérase al Fondo de Desarrollo Local de Suba y/o la Alcaldía Local de Suba 
por segunda vez, para que en un término de diez (10) días, so pena de apertura de incidente 
de desacato, allegue la totalidad de los documentos que hagan parte del proceso de 
selección por licitación pública FDLSUBA-LP-002-2020, incluyendo las ofertas allegadas por 
cada uno de los oferentes, actas, audios o grabaciones realizadas dentro de la audiencia de 
adjudicación.  
 
SEGUNDO: Correr traslado de las pruebas de la demanda allegadas por el término de tres 
(3) días. 
 
PRUEBAS DEMANDA 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2021/11001334306020210017200%20CC/PRUEBAS%20DEMANDA?csf=1&web=1&e=VVBc46
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00198-00 
Accionante Guillermo Jovanny Preciado Olmos y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros 
Providencia Auto requiere y corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la Clínica Medifaca de Facatativá y a la Clínica de Ortopedia y 
Accidentes de Trabajo allegando Historia Clínica del señor Guillermo Jovanny Preciado 
Olmos, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.409.958 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se observa necesario correr traslado de los documentos allegados, con el objetivo de que 
las partes tengan pronunciamiento frente a estos, una vez surtido el traslado, conforme a 
la audiencia inicial 0115 de 2022 celebrada en este despacho, se procederá a requerir al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de que se realice dictamen 
frente a la atención recibida por el señor Guillermo Jovanny Preciado Olmos 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días los documento allegados al 
despacho, para ello se comparte el enlace para que pueda visualizarlos: 
 
RESPUESTA REQUERIMIENTO.pdf 
 
SEGUNDO: Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de que 
realice dictamen pericial frente a la atención recibida al señor Guillermo Jovanny Preciado 
Olmos identificado con cédula de ciudadanía No. 93.409.958, conforme a las historias 
clínicas aportadas por la parte actora y la allegada como respuesta de requerimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2021/11001334306020210019800%20RD/27RespuestaRequerimiento/21Respuesta%20requerimiento/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO.pdf?csf=1&web=1&e=UaUPfW
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00288-00 
Accionante Edwin Estiven Ríos Sánchez y otros 
Accionado Famisanar E.P.S y otro 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Fue suspendida audiencia inicial 112 de 2022 porque FAMISANAR EPS informó haber 
enviado la contestación de la demanda el 28 de febrero de 2022, una vez librada la 
comunicación a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, 
a través de respuesta de requerimiento, se pudo evidenciar que efectivamente fue 
contestada el 28 de febrero de 2022, pero por represamiento de correspondencia por el 
volumen de correos, quedó registrado con fecha 01 de marzo de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en audiencia inicial, resulta necesario correr traslado la 
respuesta de requerimiento allegada y el recurso de reposición interpuesto, con la finalidad 
de que las partes se pronuncien frente a estos. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días el recurso de reposición y la 
respuesta de requerimiento allegada, se comparte el enlace para que pueda visualizarlos. 
 
27Reposición 
34Respuesta a requerimiento.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00292-00 
Accionante María Alejandra Marín y otro 
Accionado Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 
Providencia Auto requiere por segunda vez 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
No es allegada contestación del requerimiento realizado por el despacho el anterior 31 de 
octubre de 2022.  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente en aras de recolectar todas las pruebas decretadas 
en audiencia inicial, es necesario requerir por segunda vez a la Secretaría Distrital de Salud, 
Bogotá D.C., con la finalidad de que brinde informe si se inició proceso administrativo en 
contra de la parte demandada, Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, 
por los hechos ocurridos el 27 de julio de 2019 frente a la señora María Alejandra Marín 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.167.143 de Bogotá D.C., información que 
se encuentra contenida de manera más detallada en el escrito de demanda y subsanación, 
las cuales serán compartidas en archivo adjunto en el momento de librar la respectiva 
comunicación por parte de secretaría; de ser el caso de haber iniciado un proceso 
administrativo en contra de Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, 
es necesario que remita copia de este proceso administrativo, de no haber iniciado dicho 
proceso, deberá remitir informe comunicándolo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría, requiérase por segunda vez a la Secretaría Distrital de Salud, 
Bogotá D.C., con la finalidad de que allegue en un término de diez (10) días, so pena de 
apertura de incidente de desacato, informe frente a lo expuesto en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00310-00 
Accionante Betsey Paola Romero Narváez y otros 
Accionado Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial celebrada el 19 de septiembre de 2022, se le concedió veinte (20) días 
a la parte demandada para que adelantara los tramites frente a la obtención del dictamen 
pericial, pero transcurrido el tiempo no ha allegado lo requerido en audiencia. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El dictamen pericial solicitado es la única prueba faltante por recaudar, una vez sea allegada 
al proceso se podrá continuar con la siguiente etapa procesal, por tal razón, el despacho 
procederá a requerir a la parte demandada quien fue la solicitante de esta prueba, para que 
ponga a disposición los antecedentes del perito, a efecto de surtir traslado a las partes de 
forma que se pueda determinar que no se encuentre inmerso en inhabilidades o 
impedimento para rendir la pericia, una vez se haya surtido el traslado y se haya aprobado 
por las partes, se podrá rendir el dictamen pericial. 
 
Se realiza la recomendación de acceder a entidades reconocidas por su idoneidad y 
prestigio, como lo son la Universidad Nacional de Colombia, Universidad del Rosario o la 
Universidad Javeriana, a través de sus facultades de medicina. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandada, Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E., para que en un término de diez (10) días allegue los antecedentes del perito 
particular seleccionado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00317-00 
Accionante Sociedad Multiprox S.A.S   
Accionado Nación – Ministerio de Cultura   
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 25 de noviembre de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederán en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
Por lo anterior se fija el siguiente enlace: 
 
27.Apelación  
 
3. DECISIÓN 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFGwHPPOpRPuuZXMkrJXLYBHI5Ojv0kr-TFY0ika41e1A?e=nookgP
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00335-00 
Accionante Gerardo José Gómez Consuegra 
Accionado Nación – Ministerio de Salud y de la Protección Social y otros 
Providencia Rechaza demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda a fin de que 
se subsanara la misma. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Ante el agotamiento del término para subsanar la demanda, sin que la parte demandante 
diera cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, el Despacho de conformidad 
con lo previsto el en artículo 169 del Código De Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo1 rechazara la misma.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por cuanto no se subsanó dentro del 
término legal. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 Artículo 169 RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos. 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00348-00 
 

Accionante Silvia Gómez de la Espriella y otros 
 

Accionado Nación – Rama Judicial 
Nación – Fiscalía General de la Nación 

Providencia Auto corre traslado 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado expediente con radicado No. 11001-60-00-050-2016-12560 por parte del Centro 
de Servicios Judiciales Complejo Judicial de Paloquemao. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha de la audiencia de pruebas, se procederá a correr traslado de la prueba 
allegada al despacho, con la finalidad de que las partes tengan pronunciamiento a esta, en 
ejercicio de principios y derechos procesales y constitucionales. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Córrase traslado por el término de tres (3) días el expediente con radicado No. 
11001-60-00-050-2016-12560, para ello se comparte el enlace para que pueda observarlo. 
 
18Memorial pruebas  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjG3Yb1VeTNGh6pSU3tUmKgBuquX_Serm7MQv6Erxq_w2g?e=FCu5fv
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00001-00 
Accionante Javier Mauricio Méndez Alarcón 
Accionado La Nación – Ministerio de Transporte y otro 
Providencia Resuelve excepciones – corre traslado para alegar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los demandados propusieron excepciones previas así:  
 
1.1 MUNICIPIO DE TULUÁ 
 
Propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva la cual hizo consistir en 
que el municipio no participó en el proceso administrativo y ninguna de las actuaciones se 
adelantaron ante este, no expidió actos administrativos ni decisiones que produjeran algún 
daño al demandante. 
 
1.2 LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
Propuso la excepción de caducidad del medio de control, la cual hizo consistir en que la 
presentación de la demanda excede el límite otorgado por la ley, pues en sede de admisión 
no se hizo un análisis previo de varias situaciones que se puede tomar como fecha para el 
conteo del término de caducidad.  
 
Advierte en primer lugar que el 16 de diciembre de 2017 la entidad le respondió al 
demandante una petición en el que informó que para el momento ya no era posible la 
aplicación del Decreto 3663 de 2009 sino la Resolución 0332, siendo el momento de la 
configuración del supuesto daño especial, al no permitirle al demandante pagar el valor de 
la caución que pretendía y por el contrario optó por la normalización de su vehículo a través 
de la desintegración de otro vehículo que adquirió que cumpliera con las equivalencias, pero 
la demanda se presentó el 12 de diciembre de 2021 según acta de reparto, cuando se 
encontraba vencido el término de 2 años. 
 
Indica que de conformidad con los hechos, el demandante tuvo conocimiento de la matrícula 
irregular de su vehículo el 24 de octubre de 2017, cuando fue requerido por el Departamento 
Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial del municipio de Tuluá para que saneara las 
omisiones del automotor con placa VNC099, pero presentó la demanda cuando ya se 
encontraba vencido el termino de dos años establecidos en la ley. 
 
Dice que fecha de normalización del vehículo (18 de septiembre de 2019) no se puede tener 
como el momento de configuración del presunto daño porque dicho trámite es el resultado 
del proceso que inició el mismo demandante desde el 14 de octubre de 2017 y que quiso 
extender con repetidas peticiones. Que en palabras del mismo demandante, el daño se 
produjo con la comunicación del costo de la caución y que le obligo a optar por la compra 
del cupo de un vehículo desintegrado y no la normalización como tal de su vehículo. Así, el 
presunto daño se produjo a la fecha de compra del mencionado cupo, el 3 de septiembre 
de 2019.   
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1.3 TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 
 
La pate actora se pronuncia frente a la excepción de caducidad planteada por el Ministerio 
de Transporte indicando que atendiendo al medio de control de reparación directa, el 
termino de caducidad debe contarse a partir del 18 de septiembre de 2019, fecha en la que 
se normalizó el vehículo, pues con la expedición de la respectiva certificación se materializó 
la carga impuesta por el Ministerio de Transporte, cesando en ese momento el bloqueo 
impuesto a su vehículo en las plataformas del Registro Nacional de Manifiestos de Carga del 
Ministerio de Transporte, pudiendo continuar así con su actividad económica. Advierte que 
no se puede contar el término de caducidad en relación con los actos previos a la 
normalización del vehículo, porque con los derechos de petición a que hace referencia el 
excepcionante no se definió ni se resolvió la situación jurídica expuesta en la demanda, 
encontrando así que esta se presentó dentro de la oportunidad.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En relación con las dos excepciones propuestas, advierte el despacho que de conformidad 
con inciso final del parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), cuando se hallen probadas las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se deben declarar fundadas mediante 
sentencia anticipada.  
 
Así, en los términos del inciso final del parágrafo del artículo 182A del CPACA, el despacho 
dictará sentencia anticipada por la causal 3 del mismo artículo y en consecuencia se correrá 
traslado para que las partes presenten sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, respecto de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de Tuluá y respecto de la 
excepción de caducidad propuesta por el Ministerio de Transporte. 
 
En los términos de los poderes y anexos allegados con las contestaciones de la demanda y 
su reforma, se tendrá como apoderado del municipio de Tuluá al Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica abogado Alonso Betancourt Chávez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.367.905 y tarjeta profesional No. 129.431 del C.S. de la J. y como apoderado del 
Ministerio de Transporte al abogado Hernán Darío Santamaría Peña, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 93.417.952 y tarjeta profesional No. 116.718 del C.S. de la J. 
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de diez (10) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para que las partes presenten sus alegatos de conclusión, respecto de la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 
Tuluá y respecto de la excepción de caducidad propuesta por el Ministerio de Transporte.  
 
SEGUNDO: Tener como apoderado del demandado municipio de Tuluá al Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica abogado Alonso Betancourt Chávez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.367.905 y tarjeta profesional No. 129.431 del C.S. de la J., conforme al poder 
allegado con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en cuenta 
el correo: juridico@tulua.gov.co   
 

mailto:juridico@tulua.gov.co
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TERCERO: Tener como apoderado del demandado Ministerio de Transporte al abogado 
Hernán Darío Santamaría Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.417.952 y 
tarjeta profesional No. 116.718 del C.S. de la J., conforme al poder allegado con la 
contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los correos: 
hsantamaria@mintransporte.gov.co y notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co   
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:hsantamaria@mintransporte.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00044-00 
Accionante César Augusto Pacheco Cañizares y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 29 de noviembre de 2022, se solicitó a la parte actora allegar unos 
registros civiles de nacimiento y de defunción, pero transcurrido el término otorgado por el 
despacho, se observa que aún no han sido allegados. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo enunciado con anterioridad, se procederá a requerir a la parte actora, 
con la finalidad de que allegue los registros civiles de nacimiento y/o defunción de los 
señores DIOFANOL CAÑAS BADILLO, NELVIDA PACHECO MORA, ANA ISABEL CAÑIZARES 
SÁNCHEZ y AUGUSTO PACHECO MORA, esto se realiza en vista de que es la única prueba 
pendiente por recaudar, una vez sean allegados los documentos solicitados se continuará 
con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que en un término de diez (10) días allegue los 
registros civiles de nacimiento y/o de defunción de las personas enunciadas en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00094-00 
 

Accionante María del Carmen González Villamil y otros 
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Nación – Rama Judicial 

Providencia Auto requiere y corre traslado 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado expediente con radicado No. 110016001520180965500, a su vez, en audiencia 
inicial celebrada el 13 de septiembre de 2022, se ordenó requerir al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, pero una vez librada la comunicación, no se ha recibido 
respuesta oportuna. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En aras de recaudar esta prueba que hace falta, es necesario requerir al Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con la finalidad de que se realice la valoración 
psicológica y/o psiquiátrica a la señora María del Carmen González Villamil, para determinar 
las afectaciones que sufrió con ocasión de la privación de su libertad. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 
realice la Valoración psicológica y/o psiquiátrica a la señora María del Carmen González 
Villamil, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.661.284 
 
SEGUNDO: Se insta a la parte actora para que adelante los trámites pertinentes frente a la 
obtención del dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y brinde 
informe sobre ello. 
 
TERCERO: Se corre traslado por el término de tres (3) días el expediente con radicado 
número 11001600001520180965500, con la finalidad de que las partes tengan 
pronunciamiento frente a este, para ello se comparte el enlace del expediente allegado: 
 
13Expediente Penal 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmdDktBnt4dHn9xTtG2Zw5YBTt2jpz-7JAwundnFFuYCrg?e=tKaghz
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 0001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00135-00 
Accionante Carlos Alberto Patiño Pedraza y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional y otro 
Providencia Resuelve incidente de nulidad 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
  
El 2 de noviembre de 2022 se celebró audiencia inicial en los términos del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante 
CPACA).  
 
La parte demandada Clínica Cárdenas Visión S.A.S. solicita se declare la nulidad de la 
audiencia inicial, al considerar que se violó el debido proceso porque no se le notificó, 
informó ni convocó a la audiencia, ni se le envió el link de acceso a la misma, motivo por el 
cual no compareció, que le impidió ejercer su derecho de contradicción y participación 
dentro del proceso. Solicita se declare la nulidad de la audiencia y en su lugar se vuelva a 
citar, enviando el correspondiente link que le permita ejercer la debida representación y 
defensa.  
 
Mediante auto del 1º de diciembre de 2022 se surtió el traslado de su solicitud, sin 
pronunciamiento de las partes. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Del escrito se extrae que la solicitud de nulidad es por la causal de indebida notificación 
consagrada en el artículo 133 del Código General del Proceso, misma norma que dispone 
que ante la omisión de notificación de una providencia diferente al auto admisorio o 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación y será nula toda 
actuación que dependa de aquella. 
 
Sin embargo, encuentra el despacho que la notificación del auto que fijó fecha para la 
audiencia inicial se realizó en debida forma por las siguientes razones:  
 
La notificación personal procede para las providencias enlistadas en el artículo 198 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante 
CPACA) y en las demás que expresamente lo ordene el mismo cuerpo normativo. La 
providencia que fija fecha para audiencia inicial no es de aquella que deba notificarse de 
manera personal, por lo que su notificación procede por estado en los términos de los 
artículos 201 del CPACA (modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 
9º de la Ley 2213 de 2022, en el que advierte que el “estado se insertará en los medios 
informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante 
el respectivo día”, pues entenderlo de otra forma implicaría que todas las decisiones se 
notifiquen personalmente sin que tenga sentido la existencia de una diferencia entre una 
notificación y otra. 
 
Y así lo dijo el Consejo de Estado en reciente auto de unificación jurisprudencial en el que 
se pronunció sobre la notificación por estado de los autos en los siguientes términos:  
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“Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación 
electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita a comunicar a las 
partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se encuentra 
inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los 
mismos empezaran a correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado. 
 
Por lo demás, se observa que el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 que regula 
la notificación por estado de las providencias, no consagró la obligación del 
envío del mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.”1 (subraya 
y negrilla fuera de texto original) 

 
De la jurisprudencia de unificación en cita se puede advertir que el envío del mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales no desplaza el medio de notificación por 
estado consagrado en la ley, pues es un acto de comunicación no obligatorio y así lo ha 
dicho el Consejo de Estado en oportunidades anteriores al indicar:  

 
“… sin embargo, una recta interpretación de ese aparte lleva a la Sala a considerar que 
tal procedimiento no hace parte de las actuaciones estructuradoras de la notificación, 
siendo corolario de aquella, esto es, un mero acto de comunicación subsiguiente, que 
no de notificación. (…)  
 
3.5.- Dicho con otras palabras, no es de la esencia de esta notificación la remisión de 
la providencia vía electrónica, como sí lo es en otras formas como son la personal, 
reglada en el artículo 199, y la notificación de las sentencias, en el artículo 203 de la 
misma Ley, donde la remisión electrónica es, en sí misma, la manera de surtir la 
notificación. (…)”2 
  

Así, la providencia del 13 de octubre de 2022 mediante la cual se fijó fecha para audiencia 
inicial se notificó en debida forma conforme al artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el estado electrónico No. 40 del 14 de 
octubre de 2022 conforme consta en los siguientes links que se dejan para consulta de las 
partes. 
 
Inserción en el estado electrónico No. 40 del 14 de octubre de 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Autos+Estado+
40-2022.pdf/f32b0a35-ba3e-4e3f-9e82-eea6f4b39296    
 
Providencias notificadas en el estado electrónico3:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+40-
2022.pdf/70b044b9-52f3-4818-b441-c475ecec2554   
 
Aunado a lo anterior, en el mismo auto que citó a audiencia, se advirtió “Se recuerda a las 
partes que los enlaces para audiencia se publican en el micrositio4 del juzgado en el portal 
www.ramajudicial.gov.co“, mismo que se publicó en el cronograma de audiencias del 
despacho, por lo que se contó con la intervención de los demás sujetos procesales 
participantes, sin que la falta de envío del respectivo link constituya una causal de nulidad 
o irregularidad que deba ser saneada.     

 
1 Consejo de Estado, auto de unificación jurisprudencial del 29 de noviembre de 2022. Rad. 
68001233300020130073502 (68177) 
2 Consejo de Estado, sentencia del 27 de noviembre de 2017. Rad. 25000234100020120008701 (52058) 
3 La providencia que corresponde al proceso de la referencia se encuentra a folios 94 a 96 del pdf. 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Autos+Estado+40-2022.pdf/f32b0a35-ba3e-4e3f-9e82-eea6f4b39296
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Autos+Estado+40-2022.pdf/f32b0a35-ba3e-4e3f-9e82-eea6f4b39296
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+40-2022.pdf/70b044b9-52f3-4818-b441-c475ecec2554
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+40-2022.pdf/70b044b9-52f3-4818-b441-c475ecec2554
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En consecuencia, se declarará no probada la causal de nulidad por indebida notificación 
propuesta por la parte demandada sociedad Clínica Cárdenas Visión S.A.S. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la causal de nulidad procesal por indebida notificación 
presentada por la parte demandada sociedad Clínica Cárdenas Visión S.A.S., por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00170-00 
 

Accionante Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
 

Accionado Manuel Carvajal Calderón 
 

Providencia Resuelve Recurso de Reposición, Niega recurso de Apelación, da 
órdenes a secretaría. 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte ejecutante dentro del término legalmente establecido, interpuso recurso de 
reposición en subsidio de apelación, en contra del auto del 8 de septiembre de 2022, 
mediante el cual, este Despacho no aprehendió el conocimiento del presente asunto y 
ordeno la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá por 
considerar que son ellos los competentes para conocer del asunto.  
 
En sustento de su pretensión, el recurrente argumentó, refirió que el Despacho no tuvo en 
cuenta los requisitos legales establecidos para que la jurisdicción contenciosa administrativa 
conozca del proceso ejecutivo desconoció lo reglado en los artículos 99, 155, 157, 159 y 
297 del Código De procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 422 
del Código General del Proceso, pues de la documental allegada emerge una obligación 
clara expresa y exigible a favor de la entidad demandante, proveniente de actos 
administrativos debidamente ejecutoriados.  
 
Por lo anterior, solicitó se revoque la providencia recurrida librando el mandamiento de pago 
requerido, o en su lugar se conceda el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Frente al caso concreto debe decirse que en la providencia objeto de recurso, no se 
cuestionó la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, sino la falta de jurisdicción 
de este Despacho para conocer del asunto, a la luz de lo establecido en el artículo 104 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues los 
documentos allegados no corresponden a los derivados de condenas impuestas o aprobadas 
en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, laudos arbitrales o documentos derivados de 
actividades contractuales. 
 
De acuerdo con lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 1681 de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se dispuso la remisión del 
expediente a los juzgados civiles del circuito para su conocimiento,  en atención a lo 

 
1 Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, 
mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la 
mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la 
corporación o juzgado que ordena la remisión. 
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dispuesto en la cláusula residual de competencia establecida en el artículo 152 del Código 
General del Proceso. 
 
De la revisión de los argumentos del recurrente con lo decidido por el Despacho, se tiene 
que los argumentos blandidos, no son de recibo, pues como se mencionó en precedencia, 
este Despacho no cuestiono los requisitos de validez del título, ni la competencia de la 
entidad demandada para iniciar y tramitar el proceso de cobro coactivo sino la falta 
jurisdicción de este Despacho para conocer del asunto, pues, se reitera, los documentos 
allegados no son ejecutables en esta Jurisdicción. 
 
Frente a dicho tópico, la Corte Constitucional al resolver un conflicto de jurisdicciones 
suscitado entre la Jurisdicción Ordinaria y la Contenciosa Administrativa para conocer un 
asunto similar al presente,  en el que se pretendía por parte de la Agencia logística de las 
Fuerzas Militares promover proceso ejecutivo con ocasión de las obligaciones derivadas de 
una sanción impuesta a una de sus exfuncionarias, refirió que: 
 

“(…) es claro que el título que se pretende ejecutar es un acto administrativo que no 
encuadra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 104.6 del CPACA 
(condenas impuestas y conciliaciones aprobadas por la JCA; título que provenga de 
laudos arbitrales en los que hubiere sido parte una entidad pública, o contratos 
celebrados por dichas entidades). De ahí que, al no existir un señalamiento expreso 
de dicha competencia, y dado que se trata de un régimen especial y no general, el 
supuesto que es materia de ejecución se inserta en la cláusula de competencia 
residual que se asigna a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 1° y 15 del Código General del Proceso. Por 
consiguiente, se ordenará remitir el expediente CJU-900 al Juzgado 36 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiple de Bogotá para que continúe el trámite de la citada 
demanda. Esta autoridad deberá comunicar la presente decisión al Juzgado 26 
Administrativo de Oralidad de la misma ciudad y a los sujetos procesales e 
interesados dentro del trámite judicial correspondiente.(…)”3 

 
Por lo anterior, no se repondrá la providencia recurrida. Tampoco se concederá el recurso 
de apelación interpuesto como subsidiario, al no encontrarse la providencia recurrida dentro 
de las taxativamente señaladas en el artículo 243 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues ya que como viene de mencionarse, 
no se negó el mandamiento de pago, sino que se declaró la falta de jurisdicción de este 
Despacho para conocer del asunto puesto a consideración. 
 
Por último se ordenará a la secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia 
recurrida, esto es, remitir el expediente a los juzgados civiles del circuito de Bogotá para lo 
de su competencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 

 
2 Artículo 15. Cláusula general o residual de competencia. Corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento 
de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción. 
Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté 
atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 
Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otro 
juez civil. 
3 Auto 077/22 Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), Corte Constitucional- Sala 
Plena, Expediente CJU-900, Conflicto de jurisdicciones entre el Juzgado 26 Administrativo de Oralidad de Bogotá 
y el Juzgado 36 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de la misma ciudad, Magistrado ponente: 
ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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PRIMERO: No reponer, el auto del 8 de septiembre de 2022 de acuerdo con lo mencionado 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Denegar la concesión del recurso de apelación interpuesto como subsidiario en 
contra del auto del 8 de septiembre de 2022 de acuerdo con lo mencionado en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto del 8 de septiembre 
de 2022, esto es, remitir el expediente a los juzgados civiles del circuito de Bogotá para lo 
de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio4 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

 
 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00211-00 
 

Accionante Luz Arelis Sánchez Delgado y otros   
 

Accionado Nación – Ministerio de Transporte  
Instituto Nacional de Vías – INVIAS   

Providencia Traslado solicitud de nulidad   
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Instituto Nacional de Vías – INVIAS presenta solicitud de nulidad por indebida notificación 
del auto admisorio.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la solicitud elevada por la autoridad accionada a fin de que la parte 
actora pueda pronunciarse en el sentido de coadyuvarla o solicitando que no se tenga en 
cuenta, a efecto de determinar el trámite a seguir, toda vez que verificado el traslado dado 
por el INVIAS a la parte actora, este despacho advierte que el dominio al cual se notifico la 
solicitud se encuentra mal redactado, siendo el utilizado abogado.hernan@hotmal.com y el 
correcto es abogado.hernan@hotmail.com.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para el traslado de la solicitud de nulidad por 
indebida notificación elevada por la parte accionada INVIAS. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace: 
 
11001334306020220021100 RD 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

  

mailto:abogado.hernan@hotmal.com
mailto:abogado.hernan@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnhRrig45bFPh2ar-fPUupwBeOJ9Xj44pO1L0CNQZrXZsw?e=KdgHWn
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00218-00 
Accionante Luis Mario Ramos Vargas y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional 
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de requerimiento de la armada Nacional de Colombia, en donde anexa 
extracto de hoja de vida y el informe administrativo por lesiones del infante de marina 
regular, LUIS MARIO RAMOS VARGAS. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo expuesto por la Armada Nacional de Colombia en la respuesta de 
requerimiento No. 20220013473814873, quien es competente de remitir los demás 
documentos requeridos en audiencia inicial, es el Batallón de Movilidad de I.M. No. 1, ya 
que dicha dependencia es quien adelanta la investigación del accidente ocurrido el pasado 
26 de agosto de 2021, donde estuvo involucrado el vehículo identificado bajo el número 
A99165 de la propiedad de la Armada Nacional de Colombia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría requiérase al Batallón de Movilidad de I.M. No. 1, para que allegue 
en un término de diez (10) días, el expediente de la investigación penal o disciplinaria 
iniciada con motivo del accidente ocurrido el 26 de agosto de 2021, donde estuvo 
involucrado el Vehículo identificado con el número A99165 y el infante de marina regular 
Luis Mario Ramos Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.123.357. 
 
Deberá allegar copia de la orden del día 26 de agosto 2021 para el vehículo identificado con 
el número A991656 de propiedad de la Armada Nacional de Colombia y copia del informe 
de accidente de tránsito ocurrido en la misma fecha.  
 
SEGUNDO: Requiérase por segunda vez a la Fundación María Reina, para que en un término 
de diez (10) días, so pena de apertura de incidente de desacato, allegue la historia clínica 
del señor Luis Mario Ramos Vargas identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.123.357. 
 
TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días de la respuesta de 
requerimiento de la armada Nacional de Colombia y del informe administrativo por lesiones 
del infante de marina regular Luis Mario Ramos Vargas, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.003.123.357. 
 
Se comparten los enlaces para que pueda visualizarlos:  
 
12Respuesta requerimiento 
13Informe Administrativo por Lesión 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoAAMCRwYOpInsrFvdt56lsB_xZtqMhmSO0vsvSuv9UgaQ?e=u843Dt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsTo8TMwrcxOkGBUMk1jw5ABUD1wRs6judHUP9deyhY0kw?e=g2RJzT
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00239-00 
Accionante Jeison Camilo Franco Gutiérrez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Providencia Fija fecha audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 27 de octubre de 2022, se admitió la presente demanda ordenando 
la notificación del extremo demandado.  
 
Dentro del término legal dio contestación a la misma, sin excepciones previas por resolver. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las diez y media 
de la manada (10:30 a.m.), para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara a cabo 
de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00276-00 
Accionante Consorcio Las Mercedes 
Accionado Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
Providencia Auto no aprehende conocimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El consorcio Las mercedes, conformado por Construcciones Rubasa S.A., con NIT No. 
900.659.248-3, Assignia Infraestructuras Sucursal Colombia con Nit No. 900.291.240-3 y 
MRB Ingenieros arquitectos S.A., instaura demanda de Controversias Contractuales, en 
contra de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Entre las pretensiones de la demanda se comprende la siguiente: 
 

‘‘DÉCIMA PRIMERA. Que se condene a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
al Restablecimiento, bien sea mediante la restitución, mediante el reintegro, 
devolución, suspensión cobro de los rubros correspondientes a tres mil doscientos 
treinta y un millones novecientos sesenta y seis mil ochocientos treinta y nueve pesos 
(COP$3.231.966.839)’’ 

 
Según el Artículo 25 del Código General del Proceso, se establece que: 
 

‘‘Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 
menor y de mínima cuantía 
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) 
sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv). 
 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv).’’ 

 
Se dará aplicación a lo previsto en el Artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por tal razón se procederá enviar el expediente al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, para lo de su conocimiento. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
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PRIMERO: No aprehender conocimiento del presente asunto por falta de competencia por 
factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Por secretaría envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera, para lo de su conocimiento. 
 
TERCERO: Se reconoce como apoderado de la parte actora a Gustavo Andrés Correa 
Valenzuela, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.225.810 de Bogotá y con tarjeta 
profesional Número 231.504 del C.S. de la J., conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tiene como correos electrónicos: industrialsupplysas@yahoo.com.co y 
guancova@gmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:industrialsupplysas@yahoo.com.co
mailto:guancova@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00289-00 
 

Accionante Sociedad Sanitas S.A. E.P.S. 
 

Accionado 
Nación – Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -
ADRES 

Providencia 
Remite para reparto a los juzgados que conocen de los asuntos de la 
Sección Primera   

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente por reparto remitido por el Juzgado 8 Laboral de este circuito, quienes, 
con providencia del 14 de septiembre de 2022, resolvieron declarar la falta de jurisdicción y 
competencia para conocer del asunto ordenando su remisión a esta jurisdicción. 
 
La Entidad Promotora de Salud EPS SANITAS S.A., por intermedio de apoderado judicial y 
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra de la 
Nación – Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, con la finalidad de que se reconozca 
y pague los costos, gastos o erogaciones como resultado de la cobertura de suministro 
efectivo de los servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, POS (ahora PBS) de 
doscientos sesenta y seis recobros (266) que ascienden a la suma de cincuenta y cinco 
millones seiscientos sesenta y tres mil ochocientos veintidós pesos ($55.673.822), los cuales 
fueron negados de forma injusta mediante glosas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La Subsección A de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante providencia del 16 de septiembre de 2022, dirime conflicto de competencias entre 
los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera y de los asuntos de la Sección 
Primera, respecto de las demandas dirigidas contra la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, presentadas por los prestadores de 
servicio.  
 
De la mencionada providencia procede citar sus consideraciones:  
 

“PROBLEMA JURÍDICO   
 

Corresponde a este Despacho establecer cuál Juzgado Administrativo del Circuito de 
Bogotá es el competente para conocer y decidir en primera instancia, de la demanda 
del medio de control de reparación directa en el que se pretende el pago de los 
perjuicios derivados de las reclamaciones radicadas ante ADRES por valor de 
$17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
por la demandante a las víctimas de accidentes de tránsito.  
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Con el objeto de dilucidar el conflicto planteado, la Sala estima conveniente 
efectuarlas siguientes precisiones:  

 
Los Juzgados Administrativos fueron creados por el artículo 421 de la Ley 270 de 
1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-. 

 
La Ley 446 de 1998, fijó las normas de competencia y, en materia contencioso 
administrativo, la redistribuyó entre el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Jueces Administrativos.  

 
El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo2, establece la competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  

 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
 

1 Ley 270 de 1996. Artículo 42 “Los Juzgados Administrativos que de conformidad con las necesidades de la 
administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la jurisdicción 
contenciosa administrativa. Sus características, denominación y número serán establecidos por esa misma 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley”. 
 
2 Aunque el artículo 155 del CPACA fue objeto de modificación por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, por 
disposición expresa del artículo 86 ibídem, tal modificación no es aplicable es este caso, en tanto que, la demanda 
fue presentada con anterioridad al 26 de enero de 2022. 
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7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 

servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia.  

 
9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 
autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE.  

 
10.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación 

de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  

 
11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 
de la Ley 1150 de 2007.  

 
12.  De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz.  

 
13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, establece las atribuciones de 
las Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así:  

 
“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 

 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  

 
1. De la nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás secciones; (Negrillas del despacho) 
2. Los electorales de competencia del tribunal;  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los alcaldes de mismo 

departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los actos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-Ley 1333 de 
1986;  

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad;  

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos previstos 
en la ley;  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al tribunal;  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley;  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985, y 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 

atribuido a las otras secciones.  
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SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del tribunal.  

 
PARÁGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) magistrados. Los casos de 
empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la sección segunda en 
pleno.  

 
La sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 
subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 
fundado el motivo resuelve asumir competencia.  

 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal;  

 
1. De reparación directa y cumplimiento;  
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos;  
3. Los de naturaleza agraria;  

 
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 

contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

 
PARÁGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.”  

 
A su vez, el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006, por el cual se implementan 
los Juzgados Administrativos, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, preceptúa: 

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. -Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  

 
Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6  
Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30  
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38  
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44  
(…)”  

 
Posteriormente, a través del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10422 de 2015, el 
Consejo Superior de la Judicatura creó un juzgado en la Sección Primera; 12 
Juzgados en la Sección Segunda y ocho en la Sección Tercera de este Tribunal.  

 
En el presente caso, la parte demandante pretende, mediante el medio de control 
de reparación directa, el pago de los perjuicios derivados de las reclamaciones 
radicadas ante ADRES por la prestación de unos servicios médicos quirúrgicos a 
víctimas de accidentes de tránsito.  

 
Al respecto se tiene que, por medio del Decreto 780 de 20163, entre otros aspectos, 
se establecieron las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 

 
3 Mediante el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.  
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y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito.  

 
El mencionado Decreto, en su artículo 2.6.1.4.3.12, establece frente al término para 
resolver y pagar las reclamaciones, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que refiere 
el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integral a 
la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la totalidad de 
ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta.  

 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la fecha 
del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena del pago 
de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.”  

 
Del artículo en mención se extrae que. las reclamaciones presentadas con cargo a 
la Subcuenta ECAT del Fosyga, responsable del pago los servicios de salud 
ocasionados por accidentes de tránsito, se auditarán integralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, y que las glosas 
deberán ser subsanadas u objetadas dentro de los dos meses siguientes a la 
comunicación de su imposición.  

 
Sin embargo, esta disposición no contemplo un término especifico dentro del cual 
deberá ser resulta la actuación después de la subsanación de las glosas presentadas 
por el interesado, aspecto que fue previsto en la Resolución 1645 de 20164, en su 
artículo 45, así: 

 
“ARTÍCULO 24. RESPUESTA AL RESULTADO DE AUDITORÍA. El reclamante podrá 
dar respuesta al resultado de auditoría, subsanando u objetando en una única 
oportunidad la totalidad de glosas aplicadas, dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la comunicación del resultado de la auditoría integral, aportando los 
documentos que correspondan o sustentando en forma concreta los motivos de 
objeción a la glosa. La objeción no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir 
argumentos diferentes a los contenidos en el resultado de la auditoría.  

 
 

4 Por la cual se establece el procedimiento para el trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del 
Seguro de Riesgo Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
o quien haga sus veces, y se dictan otras disposiciones.  
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Para el efecto, el reclamante deberá diligenciar el respectivo formulario y anexo 
técnico, según corresponda, señalando que se trata de una respuesta al resultado 
de auditoría, para lo cual relacionará el número de radicado de la reclamación sobre 
la cual está presentando la respuesta. 

 
Las IPS no podrán incluir reclamaciones de primera vez en la respuesta a resultados 
de auditoría.  

 
Si el reclamante no da respuesta al resultado de auditoría en el término de dos (2) 
meses contados a partir del recibo de la comunicación, se entenderá que aceptó la 
glosa impuesta, con lo cual, el respectivo ítem adquiere con carácter definitivo el 
estado “no aprobado”.  

 
La respuesta a los resultados de auditoría se tramitará en el término de dos (2) 
meses, surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y control para 
pago de las reclamaciones ante el Fosyga o quien haga sus veces y será objeto de 
comunicación a los reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 
artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, indistintamente de la fecha de 
presentación de la reclamación inicial.”  

 
En virtud de esta regulación, es claro que la respuesta al resultado de dicha auditoria, 
luego de la subsanación de las glosas, tiene que adoptarse en el término de dos 
meses. Así mismo, ha de destacarse que ni el Decreto ni la Resolución contemplan 
una consecuencia negativa o positiva en el caso de incumplimiento de ese término.  

 
Ahora, sobre el procedimiento de recobro en favor de las entidades prestadores de 
Salud, la Corte Constitucional5, indicó:  

 
“(…)  
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 
garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 
de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo 
los principios de eficiencia, transparencia y calidad.  

 
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 
la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES 
profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia 
de la obligación.  

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 
comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 
concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 
servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 
PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 
denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, 
en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) 
cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 
de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría 
integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las causales de 
no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser puesto 

 
5 Auto 398/21 de 22 de julio de 2021, M.P. Dr, Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) 
puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 
excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 
un acto administrativo.  (negrillas del despacho) 

 
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la 
Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” Así las cosas, el 
procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un 
procedimiento administrativo reglamentado que involucra la presentación de las 
respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su radicación, la 
administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; verificación 
que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de los 
soportes.  
(…)”  

 
El análisis precedente permite concluir que ADRES, en virtud del 
procedimiento de recobro tiene la obligación de pronunciarse a través de 
un acto administrativo, mediante cual consolide o niegue la existencia de 
la obligación, de suerte que, tal manifestación de voluntad, o la omisión 
de esta, como se pasa a explicar, produce efectos jurídicos. (negrillas del 
despacho) 

 
En efecto, la ausencia de declaración por parte de la Administración dentro de 
determinado periodo de tiempo, que para el caso en concreto, era de dos meses, 
supone la existencia de un acto administrativo que puede ser atacado en vía judicial.  

 
Por la anterior, entiende este Tribunal que, al no darse respuesta a la solicitud 
presentada por el actor, se configuró el acto ficto o presunto negativo surtido en 
ocasión del silencio de la Administración6, acto contra el cual pueden interponerse 
las acciones contenciosas administrativas en vía judicial.  
 
Así las cosas, de la lectura integral de la demanda, especialmente de las 
pretensiones, se advierte que la demandante procura el pago de unas facturas por 
valor de $17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, reclamadas ante la ADRES sobre las 
cuales no ha habido manifestación alguna, según los hechos del libelo introductorio 
“sin que a la fecha se haya procedido con la auditoria correspondiente y su 
reconocimiento y pago”.  

 
De esta manera, interpreta este Despacho que, para tal fin, esto es que se le sean 
canceladas las facturas mencionadas, debe declararse la nulidad del acto ficto a 
través del cual se negó el reintegro de las sumas solicitadas, y como restablecimiento 
del derecho disponer la cancelación de los valores adeudados, de suerte que le asiste 
razón al Juez de 31 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá al señalar que: “ (…) 

 
6 La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, mediante el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad 
pública” 
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se infiere fácilmente que, se denegó el pago de los servicios de salud, mediante acto 
administrativo -en palabras de la Corte Constitucional-, razón por la cual, el medio 
de control procedente es el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 
1437 de 2011), para que se declare la nulidad de ese acto administrativo y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene el pago de los servicio prestados.”  

 
Finalmente, a modo de aclaración, ha de indicarse que el medio de control de 
reparación directa, empleado por la demandante, está orientado a indemnizar los 
perjuicioso ocasionados en razón a un hecho u omisión de los agentes del Estado, 
por lo que la órbita de acción de este medio, no reclama declaratoria de ilegalidad 
de un acto administrativo como condición para su prosperidad, razón suficiente para 
determinar que, la acción correspondiente, al caso sub examine, corresponde a la 
llamada Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que lo que se pretende es la nulidad de un acto 
administrativo presunto le corresponde el conocimiento de la demanda presentada 
por la IPS FUNDACIÓN FONSUNAB al Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Primera, conforme a los previsto en el numeral 1° del artículo 18 
del Decreto 2288 de 19897. 

 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto 
permitiendo  la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de pago 
con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control de 
reparación directa y a este despacho, toda vez que no está dentro de sus competencias tal 
como lo establece el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el tema que nos ocupa, se remitirá las 
diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. – Sección Primera, para que 
asuma la competencia del mismo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá a fin de que el asunto sea repartido entre los juzgados que conocen 
del asunto de la Sección Primera. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

 
7 Articulo 18. Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones: Sección primera: Le 
corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones  
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Juez 
 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio8 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
8 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Acción Popular  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00297-00 
 

Accionante Myriam Sofia Sarmiento Luque y otros  
 

Accionado 

Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Usaquén – Secretaría de Seguridad 
Convivencia y Justicia – Secretaría Distrital del Ambiente – 
Subdirección de Calidad del Aire Audita y Visual –  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 
Comandante de la Estación de Policía de Usaquén  
Sociedad Food And Drinks Incorporated S.A.S    

Providencia Fija fecha para audiencia de pacto de cumplimiento, reconoce 
personería  

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 17 de noviembre de 2022, se admitió la presente acción popular 
ordenando la notificación del extremo demandado. 
 
La notificación ordenada se realizó, por parte de la secretaría del Despacho el día 29 de 
noviembre de 2022. 
 
Se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, dentro del mismo, Bogotá D.C. 
-Secretaría Distrital de Gobierno/Alcaldía Local Usaquén - Secretaría Distrital de Ambiente - 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, La Policía Nacional y la Sociedad 
Sociedad Food And Drinks Incorporated S.A.S., dieron contestación a la demanda. 
 
Así mismo se allegaron los siguientes poderes  
 

- De Bogotá D.C. -Secretaría Distrital de Gobierno/Alcaldía Local Usaquén - Secretaría 
Distrital de Ambiente - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, al 
abogado Álvaro Camilo Bernate Navarro identificado con la C.C. 79802044 y T.P. 
109.623 del C.S. de la J. 
 

- De la Sociedad Food And Drinks Incorporated S.A.S. la abogada Daniela Sánchez 
Mejía identificada con la C.C. 1.128.276.049 y T.P. 204.538 del C.S. de la J. 
 

- De la Policía Nacional, el abogado Jhon Edinson Torres Cruz identificado con la C.C. 
1.061.688.919 y T.P. 299.438 del C.S. de la J. 
 
 

 
2. CONSIDERACIONES 
 
A fin de continuar el trámite procesal, resulta pertinente convocar a la audiencia de pacto 
de cumplimiento de que trata e artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
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Por haberse conferido los poderes, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del 
Código General del Proceso y al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), a las diez y 
media de la manada (10:30 a.m.), para la celebración de la audiencia especial de pacto de 
cumplimiento, que se llevara a cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
  
SEGUNDO: Se reconoce personería como apoderado de Bogotá D.C. -Secretaría Distrital de 
Gobierno/Alcaldía Local Usaquén - Secretaría Distrital de Ambiente - Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, al Dr. Álvaro Camilo Bernate Navarro identificado con la 
C.C. 79802044 y T.P. 109.623 del C.S. de la J. 
 
TERCERO: Se reconoce personería como apodera de la Sociedad Food And Drinks 
Incorporated S.A.S., a la Dra. Daniela Sánchez Mejía identificada con la C.C. 1.128.276.049 
y T.P. 204.538 del C.S. de la J. 
 
CUARTO: Se reconoce personería como apodera de la Policía Nacional al Dr. Jhon Edinson 
Torres Cruz identificado con la C.C. 1.061.688.919 y T.P. 299.438 del C.S. de la J. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00305-00 
 

Accionante Anacelia Perez Epalza y otros 
 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional– Ejercito Nacional  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Providencia Rechaza demanda  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 7 de diciembre de 2022, se inadmitió la demanda a fin de que se 
subsanara la misma. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Ante el agotamiento del término para subsanar la demanda, sin que la parte demandante 
diera cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, el Despacho de conformidad 
con lo previsto el en artículo 169 del Código De Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo1 rechazara la misma.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por cuanto no se subsanó dentro del 
término legal. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

 
1 Artículo 169 RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos. 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00307-00 
 

Accionante Jairon Marín Hoyos y otros  
 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  
Nación – Fiscalía General de la Nación  

Providencia Admite demanda  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Inadmitida la demanda por auto del 7 de diciembre de 2022. 
 
La parte actora presenta subsanación de la demanda. 
 
A través de apoderado judicial los ciudadanos Jairo Marín Hoyos; María Luzdary Dávila 
Galindo quien obra en nombre y en representación de su nieta Alisson Morales Marín; 
Rubiela Hoyos Cardona, Elber Danilo Noguera Dávila, Yamid Alexis Marín Dávila, Yobany 
Hernández Llanos quien actúa en nombre y representación de su hija menor Laura Valentina 
Hernández Marín, formularon demanda en ejercicio del medio de control de reparación 
directa en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional y la Nación 
Fiscalía General de la Nación, a fin de que se les declare responsables por los perjuicios 
morales y patrimoniales ocasionados a raíz de la muerte violenta de la señora Leydi Julie 
Marín Dávila a manos de su compañero sentimental, pese a las reiteradas denuncias que 
presentó para salvaguardar su vida.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 4 de la Ley 2213 del 2022.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda  
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Fiscal General de la Nación, 
Dr. Francisco Barbosa Delgado o a quien haga sus veces; al señor Ministro de Defensa 
Nacional, Dr. Iván Valásquez Gomez o a quien haga sus veces; al señor Director de la Policía 
Nacional, Mayor Henry Armando Sanabria Cely o a quien haga sus veces; a la señora 
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Procuradora 79 Judicial I para Asunto Administrativos de Bogotá, doctora MARÍA CRISTINA 
MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica y al Ministerio Público, en los términos del artículo 172 
de la Ley 1737 de 2011 
 
QUINTO: Tener al Dr. Rubén Darío Galeano Botero identificado con C.C. 8.403.106. y T.P. 
134.370 del C.S. de la J., como apoderado de la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00309-00 
 

Accionante Sociedad Sanitas S.A. E.P.S. 
 

Accionado Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES 

Providencia Remite para reparto a los juzgados que conocen de los asuntos de la 
Sección Primera   

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente por reparto remitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C – Sala Laboral, quienes, con providencia del 30 de septiembre de 2022, 
resolvieron declarar la falta de jurisdicción y competencia para conocer del asunto 
ordenando su remisión a esta jurisdicción. 
 
La Entidad Promotora de Salud EPS SANITAS S.A., por intermedio de apoderado judicial y 
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra de la  
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
con la finalidad de que se reconozca y pague los costos, gastos o erogaciones como 
resultado de la cobertura de suministro efectivo de los servicios no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud, POS (ahora PBS) de cuatrocientos doce (412) recobros los cuales 
fueron negados de forma injusta mediante glosas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La Subsección A de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante providencia del 16 de septiembre de 2022, dirime conflicto de competencias entre 
los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera y de los asuntos de la Sección 
Primera, respecto de las demandas dirigidas contra la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, presentadas por los prestadores de 
servicio.  
 
De la mencionada providencia procede citar sus consideraciones:  
 

“PROBLEMA JURÍDICO   
 

Corresponde a este Despacho establecer cuál Juzgado Administrativo del Circuito de 
Bogotá es el competente para conocer y decidir en primera instancia, de la demanda 
del medio de control de reparación directa en el que se pretende el pago de los 
perjuicios derivados de las reclamaciones radicadas ante ADRES por valor de 
$17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
por la demandante a las víctimas de accidentes de tránsito.  

 
Con el objeto de dilucidar el conflicto planteado, la Sala estima conveniente 
efectuarlas siguientes precisiones:  
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Los Juzgados Administrativos fueron creados por el artículo 421 de la Ley 270 de 
1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-. 

 
La Ley 446 de 1998, fijó las normas de competencia y, en materia contencioso 
administrativo, la redistribuyó entre el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Jueces Administrativos.  

 
El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo2, establece la competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  

 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 

(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

1 Ley 270 de 1996. Artículo 42 “Los Juzgados Administrativos que de conformidad con las necesidades de la 
administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la jurisdicción 
contenciosa administrativa. Sus características, denominación y número serán establecidos por esa misma 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley”. 
 
2 Aunque el artículo 155 del CPACA fue objeto de modificación por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, por 
disposición expresa del artículo 86 ibídem, tal modificación no es aplicable es este caso, en tanto que, la demanda 
fue presentada con anterioridad al 26 de enero de 2022. 
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8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 

servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia.  

 
9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 
autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE.  

 
10.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación 

de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  

 
11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 
de la Ley 1150 de 2007.  

 
12.  De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz.  

 
13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, establece las atribuciones de 
las Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así:  

 
“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 

 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  

 
1. De la nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás secciones; (Negrillas del despacho) 
2. Los electorales de competencia del tribunal;  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los alcaldes de mismo 

departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los actos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-Ley 1333 de 
1986;  

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad;  

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos previstos 
en la ley;  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al tribunal;  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley;  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985, y 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 

atribuido a las otras secciones.  
 

SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del tribunal.  
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PARÁGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) magistrados. Los casos de 
empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la sección segunda en 
pleno.  

 
La sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 
subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 
fundado el motivo resuelve asumir competencia.  

 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal;  

 
1. De reparación directa y cumplimiento;  
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos;  
3. Los de naturaleza agraria;  

 
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 

contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

 
PARÁGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.”  

 
A su vez, el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006, por el cual se implementan 
los Juzgados Administrativos, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, preceptúa: 

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. -Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  

 
Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6  
Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30  
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38  
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44  
(…)”  

 
Posteriormente, a través del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10422 de 2015, el 
Consejo Superior de la Judicatura creó un juzgado en la Sección Primera; 12 
Juzgados en la Sección Segunda y ocho en la Sección Tercera de este Tribunal.  

 
En el presente caso, la parte demandante pretende, mediante el medio de control 
de reparación directa, el pago de los perjuicios derivados de las reclamaciones 
radicadas ante ADRES por la prestación de unos servicios médicos quirúrgicos a 
víctimas de accidentes de tránsito.  

 
Al respecto se tiene que, por medio del Decreto 780 de 20163, entre otros aspectos, 
se establecieron las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 
y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito.  

 
3 Mediante el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.  
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El mencionado Decreto, en su artículo 2.6.1.4.3.12, establece frente al término para 
resolver y pagar las reclamaciones, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que refiere 
el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integral a 
la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la totalidad de 
ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta.  

 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la fecha 
del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena del pago 
de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.”  

 
Del artículo en mención se extrae que. las reclamaciones presentadas con cargo a 
la Subcuenta ECAT del Fosyga, responsable del pago los servicios de salud 
ocasionados por accidentes de tránsito, se auditarán integralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, y que las glosas 
deberán ser subsanadas u objetadas dentro de los dos meses siguientes a la 
comunicación de su imposición.  

 
Sin embargo, esta disposición no contemplo un término especifico dentro del cual 
deberá ser resulta la actuación después de la subsanación de las glosas presentadas 
por el interesado, aspecto que fue previsto en la Resolución 1645 de 20164, en su 
artículo 45, así: 

 
“ARTÍCULO 24. RESPUESTA AL RESULTADO DE AUDITORÍA. El reclamante podrá 
dar respuesta al resultado de auditoría, subsanando u objetando en una única 
oportunidad la totalidad de glosas aplicadas, dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la comunicación del resultado de la auditoría integral, aportando los 
documentos que correspondan o sustentando en forma concreta los motivos de 
objeción a la glosa. La objeción no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir 
argumentos diferentes a los contenidos en el resultado de la auditoría.  

 
Para el efecto, el reclamante deberá diligenciar el respectivo formulario y anexo 
técnico, según corresponda, señalando que se trata de una respuesta al resultado 

 
4 Por la cual se establece el procedimiento para el trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del 
Seguro de Riesgo Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
o quien haga sus veces, y se dictan otras disposiciones.  
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de auditoría, para lo cual relacionará el número de radicado de la reclamación sobre 
la cual está presentando la respuesta. 

 
Las IPS no podrán incluir reclamaciones de primera vez en la respuesta a resultados 
de auditoría.  

 
Si el reclamante no da respuesta al resultado de auditoría en el término de dos (2) 
meses contados a partir del recibo de la comunicación, se entenderá que aceptó la 
glosa impuesta, con lo cual, el respectivo ítem adquiere con carácter definitivo el 
estado “no aprobado”.  

 
La respuesta a los resultados de auditoría se tramitará en el término de dos (2) 
meses, surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y control para 
pago de las reclamaciones ante el Fosyga o quien haga sus veces y será objeto de 
comunicación a los reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 
artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, indistintamente de la fecha de 
presentación de la reclamación inicial.”  

 
En virtud de esta regulación, es claro que la respuesta al resultado de dicha auditoria, 
luego de la subsanación de las glosas, tiene que adoptarse en el término de dos 
meses. Así mismo, ha de destacarse que ni el Decreto ni la Resolución contemplan 
una consecuencia negativa o positiva en el caso de incumplimiento de ese término.  

 
Ahora, sobre el procedimiento de recobro en favor de las entidades prestadores de 
Salud, la Corte Constitucional5, indicó:  

 
“(…)  
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 
garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 
de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo 
los principios de eficiencia, transparencia y calidad.  

 
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 
la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES 
profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia 
de la obligación.  

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 
comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 
concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 
servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 
PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 
denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, 
en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) 
cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 
de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría 
integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las causales de 
no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser puesto 
en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) 
puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 

 
5 Auto 398/21 de 22 de julio de 2021, M.P. Dr, Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 
excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 
un acto administrativo.  (negrillas del despacho) 

 
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la 
Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” Así las cosas, el 
procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un 
procedimiento administrativo reglamentado que involucra la presentación de las 
respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su radicación, la 
administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; verificación 
que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de los 
soportes.  
(…)”  

 
El análisis precedente permite concluir que ADRES, en virtud del 
procedimiento de recobro tiene la obligación de pronunciarse a través de 
un acto administrativo, mediante cual consolide o niegue la existencia de 
la obligación, de suerte que, tal manifestación de voluntad, o la omisión 
de esta, como se pasa a explicar, produce efectos jurídicos. (negrillas del 
despacho) 

 
En efecto, la ausencia de declaración por parte de la Administración dentro de 
determinado periodo de tiempo, que para el caso en concreto, era de dos meses, 
supone la existencia de un acto administrativo que puede ser atacado en vía judicial.  

 
Por la anterior, entiende este Tribunal que, al no darse respuesta a la solicitud 
presentada por el actor, se configuró el acto ficto o presunto negativo surtido en 
ocasión del silencio de la Administración6, acto contra el cual pueden interponerse 
las acciones contenciosas administrativas en vía judicial.  
 
Así las cosas, de la lectura integral de la demanda, especialmente de las 
pretensiones, se advierte que la demandante procura el pago de unas facturas por 
valor de $17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, reclamadas ante la ADRES sobre las 
cuales no ha habido manifestación alguna, según los hechos del libelo introductorio 
“sin que a la fecha se haya procedido con la auditoria correspondiente y su 
reconocimiento y pago”.  

 
De esta manera, interpreta este Despacho que, para tal fin, esto es que se le sean 
canceladas las facturas mencionadas, debe declararse la nulidad del acto ficto a 
través del cual se negó el reintegro de las sumas solicitadas, y como restablecimiento 
del derecho disponer la cancelación de los valores adeudados, de suerte que le asiste 
razón al Juez de 31 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá al señalar que: “ (…) 
se infiere fácilmente que, se denegó el pago de los servicios de salud, mediante acto 
administrativo -en palabras de la Corte Constitucional-, razón por la cual, el medio 

 
6 La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, mediante el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad 
pública” 
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de control procedente es el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 
1437 de 2011), para que se declare la nulidad de ese acto administrativo y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene el pago de los servicio prestados.”  

 
Finalmente, a modo de aclaración, ha de indicarse que el medio de control de 
reparación directa, empleado por la demandante, está orientado a indemnizar los 
perjuicioso ocasionados en razón a un hecho u omisión de los agentes del Estado, 
por lo que la órbita de acción de este medio, no reclama declaratoria de ilegalidad 
de un acto administrativo como condición para su prosperidad, razón suficiente para 
determinar que, la acción correspondiente, al caso sub examine, corresponde a la 
llamada Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que lo que se pretende es la nulidad de un acto 
administrativo presunto le corresponde el conocimiento de la demanda presentada 
por la IPS FUNDACIÓN FONSUNAB al Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Primera, conforme a los previsto en el numeral 1° del artículo 18 
del Decreto 2288 de 19897. 

 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto 
permitiendo  la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de pago 
con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control de 
reparación directa y a este despacho, toda vez que no está dentro de sus competencias tal 
como lo establece el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el tema que nos ocupa, se remitirá las 
diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. – Sección Primera, para que 
asuma la competencia del mismo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá a fin de que el asunto sea repartido entre los juzgados que conocen 
del asunto de la Sección Primera. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 

 
7 Articulo 18. Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones: Sección primera: Le 
corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones  
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio8 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
8 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00327-00 
Accionante Martha Ayala Padilla y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Admite demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Inadmitida la demanda por auto del 7 de diciembre de 2022. 
 
La parte actora presenta subsanación de la demanda. 
 
A través de apoderado judicial los ciudadanos Martha Ayala Padilla; Sandra Milena Ayala 
Padilla; Fernando Ayala Padilla; Ximena Gaviria Padilla; Jenny Paola Rivera Henao; Santiago 
Pineda Rivera; María José Pineda Rivera; Bernardo Pineda Rivera; Jarlinson Andrés Rivera 
Henao; Yaira Fernanda Duque Gil; Emanuel Orozco Cerezo representado por su madre 
Sandra Milena Orozco Cerezo; Sandra Juranny Cifuentes Giraldo; Anny Gabriela Rincón 
Cifuentes; Alan Santiago Cifuentes Giraldo; Vivian Soraya Tibaque y Sergio Alejandro Torres 
Tibaque formularon demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa en 
contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, a fin de que se les 
declare responsables por los perjuicios morales y patrimoniales ocasionados a raíz de las 
muertes violentas sufridas dentro del incendio de las instalaciones del CAI de San Mateo el 
4 de septiembre del 2020 de sus familiares Anderson Steven Mendoza Méndez, Cristhian 
Gilberto Rincón Caicedo y Bernardo Pineda.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 4 de la Ley 2213 del 2022.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos Martha Ayala Padilla; Sandra 
Milena Ayala Padilla; Fernando Ayala Padilla; Ximena Gaviria Padilla; Jenny Paola Rivera 
Henao; Santiago Pineda Rivera; María José Pineda Rivera; Bernardo Pineda Rivera; Jarlinson 
Andrés Rivera Henao; Yaira Fernanda Duque Gil; Emanuel Orozco Cerezo representado por 
su madre Sandra Milena Orozco Cerezo; Sandra Juranny Cifuentes Giraldo; Anny Gabriela 
Rincón Cifuentes; Alan Santiago Cifuentes Giraldo; Vivian Soraya Tibaque y Sergio Alejandro 
Torres Tibaque. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional, Dr. Iván Velásquez Gómez o a quien haga sus veces; al señor Director de la Policía 
Nacional, Mayor Henry Armando Sanabria Cely o a quien haga sus veces; a la señora 
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Procuradora 79 Judicial I para Asunto Administrativos de Bogotá, doctora MARÍA CRISTINA 
MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica y al Ministerio Público, en los términos del artículo 172 
de la Ley 1737 de 2011 
 
QUINTO: Tener a la Dra. María del Pilar Silva Garay identificada con la C.C. 51.693.771 y 
T.P. 129.511 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00343-00 
 

Accionante Sociedad Sanitas S.A. E.P.S. 
 

Accionado Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES 

Providencia Remite para reparto a los juzgados que conocen de los asuntos de la 
Sección Primera   

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente por reparto remitido por el Juzgado Quince (15) Laboral de este 
Circuito, quienes, con providencia del 29 de agosto de 2022, resolvieron declarar la falta de 
jurisdicción y competencia para conocer del asunto ordenando su remisión a esta 
jurisdicción. 
 
La Entidad Promotora de Salud EPS SANITAS S.A., por intermedio de apoderado judicial y 
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presenta demanda contra de la  
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
con la finalidad de que se reconozca y pague los costos, gastos o erogaciones como 
resultado de la cobertura de suministro efectivo de los servicios no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud, POS (ahora PBS) de quinientos doce recobros recobros (512) que 
ascienden a la suma de ciento dieciséis millones novecientos setenta y dos mil ciento sesenta 
y ocho pesos ($116.972.168), los cuales fueron negados de forma injusta mediante glosas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La Subsección A de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante providencia del 16 de septiembre de 2022, dirime conflicto de competencias entre 
los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera y de los asuntos de la Sección 
Primera, respecto de las demandas dirigidas contra la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, presentadas por los prestadores de 
servicio.  
 
De la mencionada providencia procede citar sus consideraciones:  
 

“PROBLEMA JURÍDICO   
 

Corresponde a este Despacho establecer cuál Juzgado Administrativo del Circuito de 
Bogotá es el competente para conocer y decidir en primera instancia, de la demanda 
del medio de control de reparación directa en el que se pretende el pago de los 
perjuicios derivados de las reclamaciones radicadas ante ADRES por valor de 
$17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
por la demandante a las víctimas de accidentes de tránsito.  
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Con el objeto de dilucidar el conflicto planteado, la Sala estima conveniente 
efectuarlas siguientes precisiones:  

 
Los Juzgados Administrativos fueron creados por el artículo 421 de la Ley 270 de 
1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-. 

 
La Ley 446 de 1998, fijó las normas de competencia y, en materia contencioso 
administrativo, la redistribuyó entre el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Jueces Administrativos.  

 
El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo2, establece la competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  

 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

 
5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 

una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
 

1 Ley 270 de 1996. Artículo 42 “Los Juzgados Administrativos que de conformidad con las necesidades de la 
administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la jurisdicción 
contenciosa administrativa. Sus características, denominación y número serán establecidos por esa misma 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley”. 
 
2 Aunque el artículo 155 del CPACA fue objeto de modificación por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, por 
disposición expresa del artículo 86 ibídem, tal modificación no es aplicable es este caso, en tanto que, la demanda 
fue presentada con anterioridad al 26 de enero de 2022. 
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7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 

servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia.  

 
9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 

tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 
autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE.  

 
10.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación 

de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  

 
11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 

por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 
de la Ley 1150 de 2007.  

 
12.  De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz.  

 
13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, establece las atribuciones de 
las Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así:  

 
“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 

 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones:  

 
1. De la nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás secciones; (Negrillas del despacho) 
2. Los electorales de competencia del tribunal;  
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los alcaldes de mismo 

departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los actos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-Ley 1333 de 
1986;  

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad;  

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos previstos 
en la ley;  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al tribunal;  
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley;  
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985, y 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 

atribuido a las otras secciones.  
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SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del tribunal.  

 
PARÁGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) magistrados. Los casos de 
empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la sección segunda en 
pleno.  

 
La sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 
subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 
fundado el motivo resuelve asumir competencia.  

 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal;  

 
1. De reparación directa y cumplimiento;  
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos;  
3. Los de naturaleza agraria;  

 
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 

contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

 
PARÁGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.”  

 
A su vez, el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006, por el cual se implementan 
los Juzgados Administrativos, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, preceptúa: 

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. -Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:  

 
Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6  
Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30  
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38  
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44  
(…)”  

 
Posteriormente, a través del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10422 de 2015, el 
Consejo Superior de la Judicatura creó un juzgado en la Sección Primera; 12 
Juzgados en la Sección Segunda y ocho en la Sección Tercera de este Tribunal.  

 
En el presente caso, la parte demandante pretende, mediante el medio de control 
de reparación directa, el pago de los perjuicios derivados de las reclamaciones 
radicadas ante ADRES por la prestación de unos servicios médicos quirúrgicos a 
víctimas de accidentes de tránsito.  

 
Al respecto se tiene que, por medio del Decreto 780 de 20163, entre otros aspectos, 
se establecieron las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 

 
3 Mediante el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.  
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y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito.  

 
El mencionado Decreto, en su artículo 2.6.1.4.3.12, establece frente al término para 
resolver y pagar las reclamaciones, lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que refiere 
el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integral a 
la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la totalidad de 
ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta.  

 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la fecha 
del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena del pago 
de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.”  

 
Del artículo en mención se extrae que. las reclamaciones presentadas con cargo a 
la Subcuenta ECAT del Fosyga, responsable del pago los servicios de salud 
ocasionados por accidentes de tránsito, se auditarán integralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, y que las glosas 
deberán ser subsanadas u objetadas dentro de los dos meses siguientes a la 
comunicación de su imposición.  

 
Sin embargo, esta disposición no contemplo un término especifico dentro del cual 
deberá ser resulta la actuación después de la subsanación de las glosas presentadas 
por el interesado, aspecto que fue previsto en la Resolución 1645 de 20164, en su 
artículo 45, así: 

 
“ARTÍCULO 24. RESPUESTA AL RESULTADO DE AUDITORÍA. El reclamante podrá 
dar respuesta al resultado de auditoría, subsanando u objetando en una única 
oportunidad la totalidad de glosas aplicadas, dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la comunicación del resultado de la auditoría integral, aportando los 
documentos que correspondan o sustentando en forma concreta los motivos de 
objeción a la glosa. La objeción no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir 
argumentos diferentes a los contenidos en el resultado de la auditoría.  

 
 

4 Por la cual se establece el procedimiento para el trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del 
Seguro de Riesgo Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
o quien haga sus veces, y se dictan otras disposiciones.  
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Para el efecto, el reclamante deberá diligenciar el respectivo formulario y anexo 
técnico, según corresponda, señalando que se trata de una respuesta al resultado 
de auditoría, para lo cual relacionará el número de radicado de la reclamación sobre 
la cual está presentando la respuesta. 

 
Las IPS no podrán incluir reclamaciones de primera vez en la respuesta a resultados 
de auditoría.  

 
Si el reclamante no da respuesta al resultado de auditoría en el término de dos (2) 
meses contados a partir del recibo de la comunicación, se entenderá que aceptó la 
glosa impuesta, con lo cual, el respectivo ítem adquiere con carácter definitivo el 
estado “no aprobado”.  

 
La respuesta a los resultados de auditoría se tramitará en el término de dos (2) 
meses, surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y control para 
pago de las reclamaciones ante el Fosyga o quien haga sus veces y será objeto de 
comunicación a los reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 
artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, indistintamente de la fecha de 
presentación de la reclamación inicial.”  

 
En virtud de esta regulación, es claro que la respuesta al resultado de dicha auditoria, 
luego de la subsanación de las glosas, tiene que adoptarse en el término de dos 
meses. Así mismo, ha de destacarse que ni el Decreto ni la Resolución contemplan 
una consecuencia negativa o positiva en el caso de incumplimiento de ese término.  

 
Ahora, sobre el procedimiento de recobro en favor de las entidades prestadores de 
Salud, la Corte Constitucional5, indicó:  

 
“(…)  
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 
garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 
de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo 
los principios de eficiencia, transparencia y calidad.  

 
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 
la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES 
profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia 
de la obligación.  

 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 
comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 
concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 
servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 
PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 
denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, 
en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) 
cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 
de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría 
integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente y las causales de 
no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad pues debe ser puesto 

 
5 Auto 398/21 de 22 de julio de 2021, M.P. Dr, Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una notificación, y (iv) 
puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la objeción 
tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no 
excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 
un acto administrativo.  (negrillas del despacho) 

 
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la 
Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” Así las cosas, el 
procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un 
procedimiento administrativo reglamentado que involucra la presentación de las 
respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su radicación, la 
administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; verificación 
que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de los 
soportes.  
(…)”  

 
El análisis precedente permite concluir que ADRES, en virtud del 
procedimiento de recobro tiene la obligación de pronunciarse a través de 
un acto administrativo, mediante cual consolide o niegue la existencia de 
la obligación, de suerte que, tal manifestación de voluntad, o la omisión 
de esta, como se pasa a explicar, produce efectos jurídicos. (negrillas del 
despacho) 

 
En efecto, la ausencia de declaración por parte de la Administración dentro de 
determinado periodo de tiempo, que para el caso en concreto, era de dos meses, 
supone la existencia de un acto administrativo que puede ser atacado en vía judicial.  

 
Por la anterior, entiende este Tribunal que, al no darse respuesta a la solicitud 
presentada por el actor, se configuró el acto ficto o presunto negativo surtido en 
ocasión del silencio de la Administración6, acto contra el cual pueden interponerse 
las acciones contenciosas administrativas en vía judicial.  
 
Así las cosas, de la lectura integral de la demanda, especialmente de las 
pretensiones, se advierte que la demandante procura el pago de unas facturas por 
valor de $17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, reclamadas ante la ADRES sobre las 
cuales no ha habido manifestación alguna, según los hechos del libelo introductorio 
“sin que a la fecha se haya procedido con la auditoria correspondiente y su 
reconocimiento y pago”.  

 
De esta manera, interpreta este Despacho que, para tal fin, esto es que se le sean 
canceladas las facturas mencionadas, debe declararse la nulidad del acto ficto a 
través del cual se negó el reintegro de las sumas solicitadas, y como restablecimiento 
del derecho disponer la cancelación de los valores adeudados, de suerte que le asiste 
razón al Juez de 31 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá al señalar que: “ (…) 

 
6 La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, mediante el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad 
pública” 
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se infiere fácilmente que, se denegó el pago de los servicios de salud, mediante acto 
administrativo -en palabras de la Corte Constitucional-, razón por la cual, el medio 
de control procedente es el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 
1437 de 2011), para que se declare la nulidad de ese acto administrativo y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene el pago de los servicio prestados.”  

 
Finalmente, a modo de aclaración, ha de indicarse que el medio de control de 
reparación directa, empleado por la demandante, está orientado a indemnizar los 
perjuicioso ocasionados en razón a un hecho u omisión de los agentes del Estado, 
por lo que la órbita de acción de este medio, no reclama declaratoria de ilegalidad 
de un acto administrativo como condición para su prosperidad, razón suficiente para 
determinar que, la acción correspondiente, al caso sub examine, corresponde a la 
llamada Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que lo que se pretende es la nulidad de un acto 
administrativo presunto le corresponde el conocimiento de la demanda presentada 
por la IPS FUNDACIÓN FONSUNAB al Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Primera, conforme a los previsto en el numeral 1° del artículo 18 
del Decreto 2288 de 19897. 

 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto 
permitiendo  la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de pago 
con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control de 
reparación directa y a este despacho, toda vez que no está dentro de sus competencias tal 
como lo establece el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el tema que nos ocupa, se remitirá las 
diligencias a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. – Sección Primera, para que 
asuma la competencia del mismo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá a fin de que el asunto sea repartido entre los juzgados que conocen 
del asunto de la Sección Primera. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

 
7 Articulo 18. Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones: Sección primera: Le 
corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1.De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones  
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Juez 
 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio8 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
8 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00368-00 
Accionante Camilo Andrés Herrera Cristancho y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los señores Camilo Andrés Herrera Cristancho, Javier Herrera Uribe quien actúa como padre 
y representante de la menor Fabiana Herrera Patiño, la señora Diana Nayibe Cristancho 
Estupiñán quien actúa como representante y madre de Óscar Andrés Soto Cristancho, el 
señor Sebastián Javier Herrera Muñoz, Juan Diego Reyes Cristancho, Pedro Miguel Herrera 
Rodríguez, Gloria María Uribe Gómez, presentan demanda de reparación directa en contra 
la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional por los perjuicios ocasionados 
como consecuencia de la prestación de servicio militar obligatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se observa que la demanda presentada por la parte actora cumple con todos los requisitos 
enunciados en los Artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por tal razón se procederá a proferir su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Camilo Andrés Herrera 
Cristancho y otros en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese personalmente al ministro de defensa nacional, doctor 
IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ o quien haga sus veces, al director general de la Policía Nacional, 
doctor HENRY ARMANDO SANABRÍA CELY, o quien haga sus veces, a la Agente del 
Ministerio Púbico, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado conforme a lo establecido en el Artículo 199 de la ley 1437 del 
2011. 
 
TERCERO: Se reconoce como apoderada de la parte actora a la doctora CLAUDIA LILIANA 
GÓMEZ RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.711.247 de Playón y con 
tarjeta profesional Número 280.592 del C.S. de la J., conforme a los términos del poder que 
aporta. 
 
Se tiene como correo electrónico: claligori@gmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

mailto:claligori@gmail.com
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Juez 
 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 01 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-
administrativo-de-bogota   

  
 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo (contractual)  
Radicación 25000-23-26-000-2000-00085-00 
Accionante Bogotá D.C. 
Accionado José Antonio Lema Villegas (Sucesores)  
Providencia Reposición contra mandamiento de pago  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Notificado el auto que libra mandamiento de pago, incluida su corrección y aclaración a 
todos los ejecutados, se propusieron excepciones previas, tanto por el curador ad litem de 
los herederos indeterminados de la señora Aura González de Lema, como por el ejecutado 
José Antonio Lema González.  
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero del articulo 442 del Código General 
del proceso (en adelante CGP), los hechos que configuren excepciones previas deben 
alegarse mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
 
A su turno, el parágrafo del artículo 318 del CGP, dispone cuando se impugne una 
providencia mediante un recurso improcedente, el Juez debe adecuar el trámite mediante 
el que sea procedente “siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 
 
En atención a las normas invocadas, encuentra el despacho que aún adecuando los escritos 
de contestación donde se propusieron las excepciones previas por los ejecutados al recurso 
de reposición, este resulta extemporáneo por las siguientes razones: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del CGP, el recurso de reposición debe 
interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
El mandamiento de pago, su corrección y aclaración, fue notificado personalmente al 
curador ad litem de los herederos indeterminados de la señora Aura González de Lema el 6 
de noviembre de 2019, como consta en el archivo pdf. denominado “050Notificaciones” del 
cuaderno 6 del expediente digitalizado dentro de la carpeta “1VISOR”, por lo que el término 
para presentar el recurso vencía el 12 de noviembre de 2019, sin embargo, el escrito que 
contiene las excepciones previas fue radicado el 19 de noviembre de 2019, cuando ya se 
encontraba vencido el término.  
 
Por su parte, el ejecutado José Antonio Lema González fue notificado personalmente del 
mandamiento de pago, su corrección y aclaración, el 7 de septiembre de 2021, como consta 
en el archivo pdf. denominado “07Notificación” del expediente. Pasados los dos días de que 
trata el inciso cuarto del artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), el término para presentar el recurso de 
reposición vencía el 14 de septiembre de 2021 y el escrito que contiene las excepciones 
previas fue radicado el 23 de septiembre de 2021, por fuera de la oportunidad. 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar por extemporáneos los recursos de reposición contra el mandamiento 
de pago presentados por el curador ad litem de los herederos indeterminados de la señora 
Aura González de Lema y por el ejecutado José Antonio Lema González.  
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 001 del veinte (20) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-

administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juez Circuito
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